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de ese Ramo a fin de proteger la induslrii 
ganadera en el pals. L11 Mesa Directiva de· 
signó a la Comisión de Agricultura de la Cá· 
mara para que llene ese cometido, nombran 

R'8olucl61 No. 5 1obre producción de 
lnuc1h:ldas • . . . . • . . . 

do en reposición del miembro de la minarla 
al propio mocionista. El diputado Cerna 
(Arturo), que repuso al diputado Pinell en la 
Comisión, manifestó su creencia de que los 
danos que dejó relatado en el ganado el di· 
putada flores Huerta, no obedeclan propia· 

54D mente a la toxicidad del insecticida, sino 
más bién a la poca agua que a este aplica· 

SECCION IUDICIAL • ban los encargados de baftar el ganado. 
Remate!. • • . • 
Tltuloa Supletorlo1. . • • 
Citación. • • • • • • • 
Not1ficacl6n • • • , • • 
Oeclarat:>rla de heredero• • , 

~.U 4.-lntroduce a la consideración de la Cá· 
544 mua el diputado Sandoval, un proyecto de 
544 ley que modifique el Código Arancelario en 
544 la Partida 733-01-01 Bicicletas, incluso 

--------·-------- bicicletas tandem, que se lee1á asi: 
PODER LEGISLATIVO Especffico Ad-valorem 

Cámara de Diputado• 

Vigésima Sesión de la Cámara de Diputados 
en la reunión ordinaria del Congreso Na· 
-cional, en su Décimo periodo constltucio
nal, celebrada en la ciudad de Managua, 
D. N , a las once y cincuenta minutos de 
la manana del d(a jueves dieciocho de 
Agosto de mil novecientos sesenta. 
Preside el Vice-prtsidente Doctor Castillo 

(Sawador) uistido de los diputados Doctor 
Carrión T1ffer y seftor Zepeda Alanlz, como 
primero y segundo Secretario, respectiva 
mente. 
· Concurren, además, los diputados siguien 

tes: lrlas, Sevilla Sacasa, Mairena, Oonzález, 
Valle Quintero, Cerna O· F.), Zamora, flores 
Huerta, Cerna (Arluro), Molina, Enrlquez, 
Medina, Conrado Ouadamuz, Montenegro, 
Zurita, Collado Arce, Selva, Vllchez1 Nava· 
rro y Sandov al. 

1.-Se abre la sesión. 

733-01-01 libre lO°lo 
Adujo en favor de su proyecto el diputa· 

do Sandoval que las bicicletas son de cevi· 
dente utilidad, como medio de locomoción• 1 

para la gente trabajadora de escasos recur· 
sos para conducirse al lugar donde desem· 
penan diariamente sus labores, cuyos pre· 
cios, de aprobarse el proyecto, tendrfan con 
siderable rebaja. El proyecto pasó a Co· 
misión. 

5. - Una vez más el diputado Collado Ar· 
ce alude a los muchos proyectos laborales 
que permanecen sin estudio en la Secretarla, 
debido a que las Comisiones no se habfan 
dignado dictaminarlos, no obstante reitera· 
das excitativas que ha hecho a sus miembros, 
por lo cual haclll moción para que cen vista 
de que la Comisión del Trabajo, no ha cum 
plido con lo dispuesto en los Arios. 39, 43 y 
45 del Reglamento Interior de la Cámara, se 
le rindan las gracias y se integre de nuevo. 
El diputado P1·esidente manifiesta al mocio· 
nista que eso es de la competencia de la 

2.-Se lee, se discute y aprueba, sin modi Mesa. Insta a las Comisiones respectivas 
ficación alguna, el 11cta de la sesión anterior. para que llenen su cometido a la mayor bre· 

3. - Refiere el diputado flores Huerta que vedad posible. A este respecto, slntl~ndose 
en Chontales los encargado$ del Ministerio aludido, el diputado Valle Quintero explica 
de Agricultura y Oanaderta están emplean· que hace como ocho dlas fué llamado a in 
do un polvo mezclado con garrapaticida legrar la Comisión del Trabajo juntamente 
ocasionando mortandad de reses, en cuenta j con el diputado Abaúnza Marenco dedidn· 
algunas de su propiedad. Pide que, como, dose a dictaminar uno de los proyectos del 
se ha hecho en otras ocasiones, s.: nombre 1 qutjoso pero que no habfan logrado poner· 
una Comisión que se aboque coa el Ministro· se de acuerdo porque, c.>mo abo¡ados, ha 
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bran encontrado ciertos rozamientos con la 1 CIF- .el primero de US$ 49.642.00 Y el se· ,,-;· 
Constitución y por lo que hace a la Coml· gundo CIF US$ 58.843.96. '-~· 
sión de Educación Pública en la cual repu· Se cita para el día siguiente a la hora re· . 
so a la Doctora Núftez de Saballos, por mo· glamentaria para . seguir discutie~do la ~ey 
tivo de enfermedad, precisamente ese dla Creadora del lnslltut.o de <:om~rc10 Interior 
habla firmado dictamen favorable a un pro· y ~xterlor y cualqmer .otro d1ctámen qne 
yecto por el cual se erigir' un monumento sur1a; y suspende la sesión. 
en San jacinto. A las once y treln_la y cinco minutos de I• 

manana del dfa miércoles veinticuatro de 
6. -Se d.•. lectura al dict~men .fa~orable agosto de mil novecientos sesenta, co~tinúa 

de ta Com1s1ón de Educación Publica, so· ta Vigésima sesión de la Cámara de Diputa· 
bre el proyecto del diputado Collado Arce dos ·en la reunión ordinaria del Congreso 
para que el Ministerio de Educación fúbli· Na~lonal, en su Décimo periodo constitucio· 
ca erija un monumento en San Jacinto Y nal, bajo ta Presidi:ncla del doctor Morales 
grave en bronce o en mármol el parle de la Marenco asistido de tos diputados doctores 
Batalla de San Jacinto librada por el .Gene· Carrión 

1
Tifer y Martrnf'Z Talavera, como 

ral José Dolores Estrada. Aprobad~ el die· primero y segundo Secretario respectiva· 
lamen, previo agradecimiento del di~uta~o mente. -Con ta concurrencia, además de los 
proyectista a los Comisionados, se d1scut1ó siguientes diputados: Castillo (Salvador), 
en lo general y fué ap~obado con la suge· Mairena, Buitrago, Fernández, Halsall, Valle 
rencia hecha por el dictamen para que se Quintero flores Huerta, Vega Bolanos, Con· 
vole en vez de 'S 50 000.00 la cantidad de rado Qu1adamuz, Zepeda Alaniz, doctora 
<J 10.000.00. Al discutirse por a~U~ulos se Núaez de Saballos, Sandoval, Sevilla Sacasa, 
aprueba el primero y el segu!'do umc~n:ien· lrfas, Zurita, Salinas, González, jarqufn, Vfl· 
te con la diferencia que se dejará al Mmiste· chez Collado Arce, Enriquez B., Cerna (J. 
río el derecho de escojer el lugar donde se F.). Medina, Cerna (Arturo), Selva, Navarro, 

1 colocará la p~ac~. quedando el Arto. redac· Conrado Vado, Alvarez Corrales, Molina' 
tado en la s1gu1ente forma: Arto. 2. E~t.a R., Castillo Alvarado y Zamora. 
placa de piedra o bronce con el parte mili· Después de que el presidente declara rea· 
tar se coloc~rá en la Cas~ ·. Ha~lenda_, en nudada la sesión, se leyó y pasó a comisión 
lugar preeminente que el Ministerio ln_diqu.e. el proyecto de ley enviado por el Ministerio 
Se aprueba rntegro el Art?· 3o. ~I discutir de Hacienda, por el cual se aprueban el Con· 
se el Arto. 4o. surgen varias mo~iones para trato de garantías suscrito el 22 de Junio '1e 
reformarlo, por lo cual se proced!ó 8 tomar 19f0 en Washington, por el Dr. Karl J. C. H. 
el parece~ de la.C_á.mara pronunciándose és- Hüeck, Ministro de Hacienda en representa· 
ta por la mtang1b1hdad del artrculo, quedan· ción de Nicaragua y por el Vice-Presidente 
do redactado e~ la siguiente !º~'!'a: cArto. del BIRF en representación de ese Banco; 
4o. Para cubrir lo~ gastos m1ctales de la en el que la República de Nicaragua garan· 
placa de bron~e o piedra Y de la escultura tiza como fiadora solidaria las obligaciones 
de granito, obJe~o ~e la P.resente ley de Mo· conlraidas por ta Empresa Nacional de Luz 
numento al patnohsmo nic~rag~ense, se v~ y fuerza en otro contrato de préstamo No. 
ta de una sola vez la cantidad de .dfez mil 259 .'\ I, en el cual el mismo Banco abre a la 
córdobas ~ 10.000.0~, que. de~erá imputar· Empresa ENALUF un crédito hasta por do· 
se a la partida de N1v~lación ~uedando el ce millones quinientos mil dólares, para el 
exced~n.te ~e gastos, si ~o hub~er~, ª ca~go proyecto hidroeléctrico del Turna. Por el 
del Ministerio de Ed~cación Publica, qmen mismo decreto se aprueba también el contra· 
lo incluirá en el próximo Presupuesto Gene· to de préstamo y garantra No. 132 de Julio 
ral de G3stos.. El. Arto. So. también se 30 de 1960, suscrito en la ENALUf, por una 
aprueba. Una ~oc1ón presentada por el parte en calidad de deudor, el Gobierno de 
diputado proyectista CC?llado Arce para que la Re1pública como garantra solidaria y el 
a su proyec~o se le disp~nsaran todos los DEVELOPMENT LOAN FUND, por la su· 
trámites de ngor no tuvo efecto al no obte· ma de dos millones quinientos mil dólares, 
ner los dos tercios de votos que prescribe con lo cual se hará frente a cuanlfa conside· 
la Constitución Polflica, quedan~o, tan solo, rabie de gastos a efectuarse en moneda na· 
aprobado dicho proyecto en primer debate. cional en la ejecución del proyecto de elec· 

Se lee y pasa a Comisión un proyecto de trificación del Turna. 
Resolución procedente de Hacienda tendien Se da lectura al dictámen de la Comisión 
te a aprobar los compromisos contrardos de Hacienda que acoge el proyecto de Re· 
por el Gobierno con la Comp~ftia Nort~a· solución tendiente a aprobar lo~ co~proml· 
mericana 1Westinghouse flectnc lnternat10 sos contrafdos por el Poder E1ecut1vo por 
nal Co.• y con la CompatUa Inglesa Alu· medio del Departamento Nacional de Servl· 
minium Wire y Cable Co. Ltda. relaciona· cios Municipales con la Companra Nortea· 
dos con la adquisición de transformadores mericana cWestlngbouse Electric lnternatlo· 
de distribución y pararrayos, con valor de nal Co. y con la Compaftla ln¡lcaa Aluml· 

• 
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nium Wire y Cable Co. l.tda. tefacfonados 
con la adquisición de transformadore9 de 
distribución y pararrayo11, con el valor Cf P 
el primero de US $49.642 06, y el segundo 
CIF US $58,843.96. Propone el dictamen 
como una modificación, que sea considera: 
d.o el p_royecto como Decreto y no como 
ResolUc1dn. Suficientemente discutido el 
dictá'11en se aprueba; entrándose a discutir 
~n lo general el proyeeto siendo aprobado 
fllmhh!n asf como por artfculos; 1 a moción 
del diputado Castillo (Salvador) se le dlspen· 
sa al proyecto todo~ lo! trámites de rigor, 
quedando, por tanto, aprobado en definitiva. 

Una vez más, el diputado Collado Arce 
pide se le rindáti las gracias a la Comisión 
del Trabajo y se nombre otra por no haber 
cumplido con el Art. 39 del R. l. que estipu 
111 que las Comisiones emitirán su dictAmen 
dentro de 5 dfas. Refirió que nuevamente 
en el Juzgado del Trebo! se habla reunido 
juñto con los sindicatos de Meseros y salo· 
tleros etl procura del mejoramiento del suel· 
do de éstos, tratando de que ee les asignen 
75 córdobas semanales y que a los miem· 
bros de la junta de Conciliación se les asig· 
ne una dieta, todo lo cual contemplaba uno 
de sus proyectos pero sin que c!stos se 
aprueben, la 1eftor11 Jacobson, duef'la del 
Oran Hotel, por buena voluntad que de 
muestra en mejorar esos sueldos no lo hace. 
Por su parte el diputado Selva dijo que junto 
Cof1 el Diputado Valle Quintero ya tenlan 3 
dict,menes listos sobre proyectos de Colla· 
do Arce; sólo estaban esperando la concu· 
rrencla del diputado Abaúnza Marenco.
Dijo lo mismo el Diputado Valle Quintero 
agregando que si manana (hoy) no compa· 
tecla el Diputado. Abaunza Marenco, ellos 
pre.sentarlan los dictámenes; pero que eo re· 
lac1ón del proyecto que establece el sal11rio 
mlnimo no se podla pasar adelante sin oir a 
las Corporaciones Municipales. Sandoval 
aprovechó el momento para referirse a una 
Comisión nombrada para elaborar una ley 
de Tránsito, de tanta necesidad para los cho· 
feres, pero en vista de que nada se habla 
hecho pedía el nombramiento de una nueva 
Comisión. Explicó el diputado Presidente 
que las comisiones nombradas fuera de las 
natunles no estaban propiamente obligadas 
a elaborar proyectos, que eran los propios 
Interesados los que debían buscar la manera 
como éstos se estructuraran asesorados de 
autoridades o por cualquier otros medios.
El diputado lrlas, como miembro de la Co 
misión par1 etaborar la Ley de Tránsito dijo 
que en diferentes oc:tciones se había aboca· 
do con el jefe d~I tránsito Coronel Oonzález 
quien le manifestó que ya existfa un proyet'. 
to en manos del doctor Marco A. Castillo. -
Habló nuevamente Sandoyal para decir que 
como a la Cámara no le interesan los pro
yectos que vaQ ~n beneficio de la clase tra· 

. . . ' .... 

bajadora él por su parte presentará el pro· 
yecto de Ley de Tránsito. 

Continúa la discus'ón, en primer deb3te. 
de-1 proyecto de ley que crea el Instituto de 
Comercio Exterior e Interior. A discusión 
el ~rto. 60., surge una moción del diputado 
Sevilla Sacasa, para que el artfculo se divida 
en dos en la siguiente forma: cArto. 60.--: 
Habré un fondo de Reserva, para cubrir PO· 
sibles pérdidas futuras, no menor de 10º~ 
del Capital ni mayor del 500/o, el cual debe~ 
rá reintegrarse cuantas veces fuese reducf. 
do•. •Arto. 7o. --Dtducidos los gastos ad· 
ministratlvos, las utilldade~ netas del lnslitu· 
to si las hubiere, serán distribuídas por el 
Consejo Directivo, para constituir el fondo 
de R~s¿rva y para incrementar el capital de 
trabaJo, la expansidn o mejora de las insta· 
laciones o para otros fines especiales•. En 
la discusión de la moción, que fue aproba· 
da, tomaro•1 parte a favor los diputados: Al· 
varez Corrales, Irías, Castillo (Salvador) y 
fernández: en contra los diputados: Malina, 
Morales Marenco, Bultrago, Martfnez Tala. 
vera y Valle Quintero; y Medina, quien dijo 
que lo mismo daba se aprobara o no la mo· 
cfón, pues no hacfa m~s que reforzar al Con· 
srjo Directivo. A discusión el Arto. 7o. del 
proyecto, que pasa a ser 80 , se aprueba, asf 
como el 9o., con la reforma del dictamen. 
Al discutirse el 10, a petición del diputado 
Sevilla Sacasa, se le agrega un inciso como ' 
f) que dirá: f) Determinar cuando hubiere 
utilidades, el porcentaje de las mismas que 
será destinado a constitufr y alimentar el 
fondo de Reserva, y a incrementar el capital 
de trabajo, expansión o mejora de las ins· 
talaciones o para otros fines•. Se aprueban 
fntegros el 11 y el 12 en la siguiente forma, 
a moción del diputado Morales Marf'nco. 
Arto. 12.-Los miembros del Constjo Oirec· 
tivo, deberán ser nicaragüenses, personas 
mayores de 25 anos y caracterizada~ por su 
corrección, honorabilidad, solvencia y capa· 
cidad. Se aprueba el 13 con la reforma pro· 
puesta por la Comisión. Se aprueba el'14 
fntegro y el 15. En el 16, que también se 
aprueba, únicamente se cambia la frase, en 
vez de que se diga: o lo tuvieren sus socios 
o parientes, se diga: •sus parientes o so· 
cios•. Se aprueban lntegros los Arios. 17, 
18. 19 y 20. Al discutirse el 21, a moción 
del diputado Morales Marenco, se redacta el 
párrafo lo. asl: •Arto. 21. - El Gerente del 
Instituto deberá ser persona idónea, nicara· 
gQense, competente en materia de adminis· 
tración de negocios y no deberá ser pariente 
dentro del 4J. grado de consanguinidad o 
2o. de afinidad, del Presidente del Instituto 
ni de los miembros del Constjo Directivo. 
Se aprueba el Arto. 22 y el 23 úoicaml'nte 
con la variante de que el período del Audi· 
tor nombrado por el Consejo Directivo el 
periodo será de ~re~ ª~º~ ~n y~~ de ~. s~ 
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1tprueb1 el 24. Al ser discutido el 25 se cumplido con lo dispuesto en ti Decr~to 
ecord6 agregar un Inciso 111 Arto. 11 que di· No. 11 publicado en 'LP O:iceta•, No. 224 
rá asf: lnc. ) Dar a la publicidad, en forma del primero de Octubre de t 960 y el Decre· 
periódica un resumen de estudios que le so- to No. 45 publicado en eta Oacd:t• No. 22 
meta a consideración el Departamenlo de de 26 de Enero de 1961, ambos refrendados 
fatudios, sobre los mercados intemaciona· por el Ministerio de Economfa, 
tes.para los productos nacionale_s de expor- Resuelve: 
ta~1ón, de acuerdo con lo prev.isto en el In· Prlmero:~Aprobar la siguiente lista de 
cil!lo •) del ~rt. 25• • · ~n este mismo articulo precios que rrglrá para todos los insectici· 
se aceptan 3" redacciones propuestas por das elaborados en el pafs: 
le Comisión. Se aprueban los Artos 26, . , 
27, 28. 29. 30 y 31. Al discutirse el 32, se /11Secticldas en Polvo 
acepta la sugerencia del diputado Morales ., 
Marenco, como sigue: e Arto. 32. Queda B He - Do T 
derogada toda ley o disposición que expresa 

3
_1

0 o lmplfclhmente se opong:t a e~ta ley, pero 
en cmmto al Decreto Le~islativo No. 156 d~I 3-l5 
13 de Diciembre de 1955, regirán las si· 3-20 
guientes disposiciones: ~) En los artfcu~os 4-l.5 
de dicho Decreto que quedan vigentes don· 4-10 
de dice, Granero Nacional o Oranero debe 4-15 
entenderse lnstltut() Nacional de Comercio 4~20 " 
ExteriJr e lnterio 1 ; 2) Se deroga el financia· 4 5-7 5 
mlenlo del ln1;titnh de Fomento Nacional a El H C-D'DT;.::.M P 
que se refiere el Arto. 4o, y se mantiene el 3-10- ¡ 5 
finanC'iamleuto por el fisco a que se refiere 3-15 :-1.5 
el Arto. 5o. con independencia del financia· 3 -20 -1.5 
miento por el Instituto Je Fomento Nacio· 4-10-1.5 
nal que se deroga; 3) Se derogan los Artos. 4 _ 1 S,-1.5 
3o. y 7o. del mismo Decreto y se mantienen 4-:--20~ 1.5 . 
en todo su vigordsus otras disposiciones es· 4.5--:-.7.5- l.~ 
pecialmente las e su Arto. So. que se ex1en· ' 
derán a todas las exportaciones del Instituto B H C-D D T-E P: 
a que se refiere el inciso b) del Arto .. 4o. de 3-10 -1.5 
la presente l-ey•. Finalmente se aprueba el 3-15-1.5 
33, con lo que queda aprobado el proyecto 4 -10~1.5 
en primer debate.. 4--15-1.5 

El Presidente seftala como tema a discu· 4.5-7.5-1 .5 
sión para la sesión siguiente. el segundo de: DIELDRIN- DDT-M~ 
bate a la ley creadora del Instituto de Co~ 
mercio Interior y Exterior y cualquier otro 2 - lO-t.5 
dictamen que surja y lennta la sesión. DIEWRIN-DDT-EP 

/. J. Morales Marenco, 20-10.::.1.5 
Prraldcnte. 2.o:.:.. 1!S~1 .5 

Carlos José Carrión, 2.5-10-1.5 
s,cretario. ,. 2.5-1~-t.5 

Adolfo Ma~tinez Talavera, ENDRIN-DDT 
.Secre•ui,o. l-lO ____ _..... _________ "'-!" ______ __ 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Economl1 

Resolución No. 5 sobre producción 
de lnsectit"idas 

Mini-;terio de. fconomla, Managua, Distri· 
to Nacionctl, veintiocho de febrero de mil 
novecientos sesenta y uno. las ocho de la 
manana. 

. Considerando: 
Que las Fábricas Nacionales que en la ac

tualidad e~tán produciendo insecticidas para 
combatir las plagas de la Agricultura, han 

. . 
ENDRIN-DDT-MP 
2-10-1.5 
A.LDRIN-óDT 
2.5-10 
2.5-15 
ALDRIN-DDT-MP 
2.5-10-1.5 
2.5-15-1·5 
EP-DDT 
2....:.10 
2....:.15 
TOXAFl!NO~DD1 
20-10 
20:_15 

P1tcfo PtJ' 
Quintal 

" 62 85 
e 71.70 
e St.55 
e 66.00 
e 6845 
e 7670 
e 86.17 
e 69.02 

e 74.93 
e 82.43 
e 91. 76 
• 79.35 
e 8687 
e 97.34 
e 80.00 

e 77.00 
e 85.00 
e 82.00 
e 92.00 
e 80.00 

e 90.17 

94.00 
e 102.00 
( 101.00 
e 110.00 

99.00 

114.30 

7Ui6 
• 80.74 

e 82,66 
e 90 48 

e 0700 
e 74.00 

e 91.23 
e 99.80 
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Ínstctitidas tli Polvo 
p;uio Pº' 

Quintal 

70XAFENO-DDT-MP ' 70.00 
20-10 -1.5 e 101.74 
20-15-1.5 e 110.80 
ffEPTACl.ORO-DDT 
4-10 83.00 
4-15 e 03.00 
5-15 e 101.00 
DDT-MP 
10-2.0 • 04.30 
10-2.5 07.30 
15-2.0 e 73.22 
15-2.5 e 76.29 

ffEPTACDORO-DDT-MP 

4·0-10-1.5 • 8800 
4.0-15-t.5 e 09.00 
45-10-J.5 0200 
SEVIN 7-1/2% • 105.00 
SEVIN 5% 0000 

lnsteticJdas l!quidos 
p,u:/o Pº' 

ODT 3 No. por ~alón <i 
METHYL PARATHION 40°/o e 
ENDRIN 1.6 No. por galón e 

TOXAFENO 6 No. por galón e 

TOXi\FENO No. 4 DDT No. 2 e 
HEPTACLORO No. 2 por galón e 
DIELORI" 1.5 No. por galón e 

40% 3.34 No. por galón. 

ealdrs 

11.50 
34.50 
45.00 
1000 
18.50 
2500 
29.00 

En consecuencia, mantiénese el cobro del 
impuesto del JO% ad-valorem sobre los In· 
secticidu Extranjeros elaborados o seml-ela· 
borados, listos para uso agrlcola o veter.ina 
rio y que no están contemplados en la Jista 
de excepción a que se refie1e el Arto. 3 del 
Decreto No. 11 mencionado. 

Segundo: - La lista de precios aqui apro· 
bada y que a su vez fué aceptada por las 
empresas fabricantes, podri ser notificada 
por este Ministerio de conformidad con la 
parte final del Arto. 5 del Decreto No. 11 ya 
mencionado. 

Cópiese y publlquese esta Resolución en 
•La Gaceta>. DiarlQ Oticial.-J. J. Lugo Ma· 
renco, Ministro de Economfa. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

NQ 24994-8/U NQ 417'2S4-~ 13.60 

otn de Eugenl'l Bc;ijorgl!¡ y 1ur, el filo de ia cuchl· 
lla. ln1crlt1 e1ta propiedad No. 816, follo 111 del 
tomo 218, 11iento 4o. y folios 352 y 1l2ulente1 del 
tomo 433, 11iento lo; b) -finca rústica de catorce 
manzan11 mb o meno• de 1uperflcle, ubicada en 
111 1lerr11 de M1n11<U•, con 101 5ii;¡ulente1 lindero•: 
norte, lote de jU1oa Orozro de lópc1; sur, lote de 
Martha Orozco Vtg1; oriente, lote di! José Angel 
Orozco Vtga¡ y poniente, hacienda San j01é, de la 
1ucnlón Pérez Alonso. Inscrita e1t11 propiedad bajo 
el No. 18584, follo 47, del tomo 319, 11iento 3o . 
.-mbu lnscrlprlonl'• tn 11 Secdón de Derechos 
Rralu del Reglatro Pú'illco dr e•te 'irpartamento. 

8111! po1turaa: Veinte y 001 Mil Quiniento• Cór· 
dobu, lntuue1 y co1h1 de ejecución. 

Ejecuta: Compaftla N•cion•I de Seguro• di! Nl-
ur1gu1 a juan11 Solfa v. de Orozco. , 

Dado en el Juzgado '"egundo Civil del Distrito, el 
d(a tru de Marzo de mil novrclento1 sesenta y uno. 
-O. ('"arr11q,ul'l1.-Jot# Alej. Sallnu C, Srio. 

3 3 

t>;9 24962-B(U N9 14'7243-t 1.35 
Cuatro tarde loca de este Juzgado, venderáse al 

martillo automóvil marca Pontiac, modt.lo mil no
vrcientot cincuenta, motor No. ~O- 25690, ch11f1 No. 
p 7818 • 

Nemate que ae bu' el dleclsel1 de Marzo próximo. 
Ejecución de: Francl1co José Medal contra Ra· 

fael Cé1pedu Campoe. 
Dado en el jliz¡rado 2o. Civil del Di1trito, 1 lu 

cuatro y veinte minutos del quince de Febrero de 
mil noveclentot ae1enta y uno.-Oonzalo 8arbere
na Romero, Juez 2o. Civil del Dl1trlto de Man1¡·ua. 
-Jo1E Alej. Salln11 C., Secretulo. 

3 3 

N9 24983-8/U NQ 141996-~ 6.84 
Ontt maft1na df1 martes veintiuno de 101 corrien 

Ir•, local ute De1pacho venderhe en pública 1u
b11ta c11a y 1olar 1ilua •01 barrio La Estación; Co
rlnlo, lindante: oriente, Oupar Rivera; poniente, 
Nard1a Amay1¡ norte, calle enmedio, Petrona Ruiz 
de Sánchez; 1ur, francl1Ca Dawson. 

Ejecutante: Ag111tln Blanco. 
E¡ecutado: Petrona Ruiz de Sánchez. 
Base remate: Seis Mil Quinientos Córdobu. 
Oyente po1tur11 legales. 
juzgado Civil Dhtrit(l,-Cbinandega, dos Marzo 

mil noveclento• aeeentluno -Cario• Alberto lópez, 
Sccretulo. 3 3 

Nv 24979-8/U N9 141969-~ 7.16 
Once maftana dfa lunu veinte clel oremente mes, 

local eate Dupacho venderáte en pllbllca 1ubaata 
c11a y 1olar urbanos 1itu1do1 barrio El Calvario uta 
ciudad, mide treinta var11 frente, por aetentlocho 
de fondo, lindantr: norte, Leon1 Delgado¡ sur, 
Alejo E1plnou; oriente, Ramón López; poniente, 
Juana Mufa López. 

Ejecutante: Evangelina Cácerea. · 
Ejecutado: Carmen Urroz de Fonsecs. 
Base remite: Un Mil Noveciento1 Cincuentidot 

CórdobH. 
Oyen1e po1tur11 legales, 
Juzg1do Civil Diatrlto.-Chlnandega, uno Marzo 

mil novecientos aetentluno.-Carlo1 Alberto lópez, 
Secretarlo. 

3 3 

Cuatro y diez minuto• de la tude del quince de NQ 24981-8/U N9 137921-~ 9.72 
Marzo del allo en curio, 1ubntará1e local este Juz· Diez de la maftana del lunes veinte de Muzo eete 
gado 1lgulente1 blenH lnmneb!er: •)-finca rú1tlca 1fto, 1ub11t1rbe en e1te juzgado predio urbano ubi
denomlnada Santa Mufa, en la Slerr11 y en juri1dlc· I cado en barrio San Juan 8autl1ta ea ta ciudad, con
rlón de eata ciudad, CC1mprendlda eato1 llndero1: 1iltente en una casa e1qulnada, paredea de taque
oriente, finca de juan Pablo Solf1, Lula Solano y ¡' zal, cublrrta de tej11, enclau1trad11 en todo1 1u1 
fabiain Morelra; poniente, la vuelta de la cuchilla; rumbo• con pared y mide treinta varas y trelntldo1 
norte, finca de don Alberto Peter, don Alejandro'. pulg1d11 de norte a 111r y diez v1r11 y veintltru 
~ouaen y Manuel Alegda, hoy de la deudora y con pulgad11 de oriente a poniente, con pozo, excull• 
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do, 1umldero1 bafto, cocina y lavandero, enladrllla· l Dado en el Juzgado Se1tundo Civil del Ol1trlto -
do con ladrillo de cemento, dentro de e1101 lindero•: I Managua, D. H., tret de Marzo de mil noveclento1 
oriente, norte y 1ur, el que fué de Miguel Herrera, 1e1enta y uno.-fntre llne11-lntere1e1 y g11to1 de 
hoy de Ramón Her1era. ,j,cudón-Valen.-0. Carruquilla.-Josf A.lej. Sa• 

Bue po1tuts1: Quince Mii Quinientos Córdobu. llnu l., Secretarlo. 3 1 
EjecutA: Joaquín Sacan a Concepci6n Sol6rz1no. 
Dado Juzgado Civil Dlsttllo.-León, ocho r:ebre-

to de thll 1toveclento1 ae1entluno.-R. 01cat S1n
io1, Secretarlo. 

N9 24944-B(U ~ 141240-· 10.60 
Cinco tarde.velo luno de. Marzo corriente, local 

é1le Juzgado sub11tar41e mejor postor predio ui'ba
Ílo ubicado en antiguo barrio Mecatera Vieja, hoy 
Barrio E1lrada Cita ciudad, situado en Intersección 
de la tercera calle 1ureste y catorce avenida 1ure1te, 
con 1uperficle tohl de un mil ochenta varaa cua
ilradu,. lo ml1mo que 101 edificaciones con1l1tente1 

r
, ua tai\ón frente a 11 ulle, con treintldo• varas de 
ar~o, por •et1 de 1ncho, frente 1 la avenida, corii· 
rucclón moderna, facháda IHlirada, ladrillos de ce~ 

mento. bino y ot·a• dependenciu lnterlore1, con•
trucclcSn de tattuezal, teju de barro, arte1ón de ma
dera cu1di'ad1, tndo lindante: oriente, Pedro Re
ye1; poniente, Franciaco Berroterán, catorce aveni
da enrttedlo; norte, l. pollnar Mendfeta¡ aur, Manuel 
Otero, tercera sureste comedlo. 

Elecucfón legatarios de: Ortgorfa Allarca Mora 
contra Julio Urbld• Cuadn. 

811e de la 1ubnta: Sctentlsel1 Mil Setecientos 
Córdobu. _ 

Dado en el Juzgado Se2undo Civil de Dl1trfto.
M1nagua, veintiocho de Febrrro de mil noveclento1 
eeaenta y uno. Lu cinco de la tarde.-0. Barberena 
Romero, Juez.-joaé Alef. Salin11 C., Srlo. 

3 2 

N9 24200-8/U N9 é78~7-t 7.60 
Tree treinta minutos de la tar:ie velntldo1 de Mar· 

lO de ute 1fto, 1uba1taránse do1 lnmueblea jurl1dlc· 
clón de Belen: 1)-urbana Belén, limitada: oriente, 
Narcba A¡uilar; poniente, Pedro 0111 y otra; nor
te, Patricia Qulntanllla¡ 1ur, caflP¡ b)-rústlca Be
lén, limitada; oriente, Pedro jo1é ~arcache; po· 
Diente, L1Ureano farlllu; norte, C11lej6n; y 1ur, 
Antonio Carcac:hc y otra. 

Valor1d11: Sel1ciento1 y Tre1cl~nto1 C6rdoba1, 
respectivam,nte. 

Ejtcuta: francf1co Bello fajardo a Alter E1trada. 
Oyen1e P"•turu. 
Dado Juzgado Local Civil.-Rlvas, veintltret de 

febrero de mil noveclento1 sesenta y uno. -1 leana 
Cruz Sáenz, Secretaria. 

3 2 

N9 24307-B/U N9 147254-CS 11.96 

N9 24914-8/U N9 147227-CS 1,50 
Cuatto de la tarde del dfa velnlltrea de Marzo co

rrlenté año, loe1t de Cite Juzgado ~enderálC al ñiar• 
fll'o cMotoc;lclrta• marci B. S. A.; modelo,.. 10; 
dta~(s No. PA-7-5621, motor No. DA.10·33~. co-
lor aelie. . . 

Ejecudóii: j. A. E1tritda & Co. Ltd1. (A.lm1~Eii 
Deportivo) contra Alejandro Nororl Sandino y Zol· 
11 Sandlno viuda de Nororl. 

Dado en Juza:ado Segundo Civil del Distrito de 
Mana¡ua, veinticinco de febrero de mil novecien
tos aesenta y uno.-Oonzalo Barberena Romero, 
Juez Segundo Civil del Dl1trlto.-E. de E1trad1, Sri•. 

3 1 

N9 24924~8/U ,N9 147!10-(S 10.60 
Once de la inalianll dfa velrititret de Mmrzo dé ntll 

110\reclento1 1e1euta y uno, 1ubiatará~e local de este 
Juzgado finca 11l1tic1 denominada Sin Fr1nclico, 
1ituád1 hacia el 1uroute de esta ciudad, como. tte• 
legu11 y media de distancia, en la comarca coriocl..;. 
da ton el nombre de . • Arroyri de Cúajachlllo• qtie 
contiene é:afet1le1, caflalet, chaizQite, pl111 de calt
Clnto, casu, coclnll, pitio y tr1plcbe1, y compren· 
dlda dentro de 101 1i1ZulentC1 lindero•: oriente, fild 
de la cuchll11; occidente, 11110 de El Pinol; norte, 
terreno del e Apoton¡o•; y IUr, terrenos de Cu1ta
chillo. 

fj•cución: Bwnco N1clonal de Nicaragua cortlra 
Humberto, Anizéllca, Adrlana y fr1ncl1eo y Arturo, 
todos de apellldo1 Rodríguez Chhez. 

Bue del rematct Tres Mil Oo1tlento1 Cuarenta 
Córdobu. 

Oyen1e po1turu que cubran principal, lntere1e1 
y costu. 

Dado en el Ju:tgado Primero Civil del Diatrlto de 
Man-gua, a 111 diez de la m1ftsna del dfa velntitret 
de febrero de mil noveclento1 snenta y uno.
Orión Cura•qullla Medrano, juez Prf Tiero Civil del 
Oi1trlto de M1nagua.-S. Delgadillo, Srlo. 3 1 

• N9 24003-8/U N9 1('t221-CS 7.20 
Diez maftana velntlcu1tro de Marzo próximo, 1u

butaráse este Juzgatfo 1olar ubicado banda 1ur e1t1 
población, mide treinta vara1, por veintiocho, lt
mlta: oriente, Ramón Dona, calle de por medio; 
poniente, Anatol o Sinrhtz; norte, Paulina Mén
dez; y 1ur, Alonso Méndez. 

Ejecucl6n: Angel MEndez contra 1uce1orea To
mb Inocente, Marfa Dolore1, Oomlnga Aurorá y 
José Antonio, todo• apellido Uutiérrez. 

Bue: Do1ciento1 ü>rdobu. 
Juz¡ado Local Civil.- S1n Rafael del Sur, welntl

clnco febrero de mil noveclentris 1uenta y uno.
Juan B. Outiérrez.-Marcoa A. Carcache, Srio. 

3 ' 

cu,tro y din minutos de la tarde del veintiuno 
de Mano d'I afto en curso, local este Juzgado 1u
bastaráse mejor postor finca 1emi-urban1, situada 
comarca T1como e1ta juriadicción, que mide cuaren· 
ta y cinco var11 de ~rente, .por cuarentlclnco d.e ~ N9 24915. 8/U N9 147228-CS 7.90 
fonelo y dentro de siguientes hnderoa: norte, pn· Cuatro de la tarde del veinticuatro de Marzn co. 
mera avenida norte en medio.! lote de Octavlo Ro- ; rrlente afio, local cate Juzgado 1ubastarátc finca 
cha; 1ur, lote de Evenor Arguello; este, cuarta calle urbana al oriente nt1 ciudad, diez por diecinueve 
comedlo, lote Coronel Carlos A. Tellerfa; Y oe1te, '¡ varas, lindando: norte, Plácida Outll!rrez de Ls"!' 
lote de dolla Lulu de Oarcla, exi1tente en lote que ·linde, quinta calle trazada en medio; 1ur, Juan~ 
tiene conatru!do una ca11 forma callón, de trece va·'¡ Cruz ~11inu· oriente Julio Lalinde duodéclmi 
ras de largo, diez varu de ancho Y cuatro Y media avenida u m~dlo; oc~idente, Mufa L1rgae1pada 
var11 de alto, de paredes. de cemento, con pllaret y de Oarda. 
vlg11 de concreto, coa te111 de zlac, co11 ln1talaclón Ejecución: Félix Pedro Saborro Espino conJra 
de agua potable por Clilerfa y cercado el solar con Alicia Cabezaa Mendoza. · 
al1mbre de pú11 de cinco hllo1. • Base de 1ubuta: Tre1 Mil Cuatrociento1 Córdob11. 

Elecuta: Comp1illa Nacional de Se¡uroa de NI· Oyrnse posturas legalet. · 
f&ragua contra Audely Vargu de Sabal101. Júzgado Se¡undo ~!vil del Distrito. -Maaa¡ua, 

811e de la 1ubuta, intereses y ga1to1 de ejecución: 

1 
veintisiete febrero de mil novecientos sesenta y uao, 

Diez Mil Quince Córdobaa con Cincuenta y Ocho -Gonzalo Barberena Romero, Juez Se~undo Civil 
~e~tavo1. · ' · · . d~l Dl1trlto,-f, de Eetr~da1 Sri-, J • ' 
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TITULOS SUPLETORIOS 
N9 24()87-8/U N9 87467-- 6 16 

Julio Marenco, mavor, c11ado, agricultor, e1te 
domicilio, 101iclta Titulo Supletorio 1olar urbano 
cata juri1dicclón, linderos: oriente, Jo1é jesú1 Mo· 
rale1; poniente, calle; norte, Moduta C11tlllo; 1ur, 
el 1ollcitante y Jo1é jeaú1 Moralea hijo. 

Opóng11e. · 
Secretarla Juzgado Local Clvll,-Beléu, do1 de 

Febrero de mil novecle11to1 1eaenta y uno.-lndale· 
1lo Martfnez Cubillo, Srio. 1 3 

N9 24686-8/U NQ 121445-- 540 
Salvador Ar,uz Urbln11 1ollclta Título Supletorio 

ca11 y aolar en Somotlllo, lladaate: oriente, Puto· 
ra Oómez; poniente, Zoralda de 01orio; norte, calle 

Dado J~gado Civil Dl1trlto.-Ettell. nueve milla• 
na trelnliuno Enero mil novtclento1 1e1enta y uno. 
- O. Outlérrez.-Calixto Outiérrez 8., Srlo. 

3 3 

N9 24662-8/U N9 133324-t 2.58 
· P'nfilo Narv4ez Pineda, 1oliclla Titulo Supleto

rio lote terreno propio comarca Chacrueca, León, 
treinta manzan11, lindante: oriente y 1ur, Ladl1lao 
Narváez¡ poniente, mediando camino, Oonzalo 
C11tellón; norte, Juan Rafael NardeL 

lntere11do1 opónganse. 
juz¡ado Civil Oi1trito.-León, treintluno Enero 

mil noveciento1 aeaentiuno -J. H. Saborío E., Srlo. 
3 3 

enmedio, Oraciela Urey¡ 1ur, calle enmecilo, Uzaro N9 240.22-8/U N9 145~0~-4 6.00 
Peralta. Jo11~ Lópu Sinchu, aollcita Titulo Supletorio 

lntere11do1 opóng1n1e. · · lote terreno propio ocho manzan11, cSallnltau, Paz 
Juzgado Civil del Di1trlto.-Cbtnandega1 trea fe- Centro, León, lindante: orienle, p aylt11 do Ta

brero mil noveciento1 aeaentiuno.-Lea Rlveralal- ! marlndo¡ pl'niente, man¡lar; norte, Euloglo Laca-
nez, Secretarla. 3 3 1 yo; 1ur, jo1é López S. 

latereaado1 opóngan1e. 
N9 24684-8/U N9 110804-4 6.24 Juz¡ado Civil Diltrito -León, veintiuno Febrero r Antonio, M1clovla y Benito Jimbez Aguirre, 10• mil noveciento1 .esentluno-J. R. Saborlo E., Srlo. 

licitan Titulo Supletorio nhtica esta jurildicclón, 3 1 
lindante: oriente, Lula Agulrre¡ poniente, fabio 
Boza¡ nortr, carrilera a Or1n1da y otro¡ 1ur, fabio 1 
Boza. 
i. Eatlmado: Un Mil Quiniento1 Cdrdobu. 

Oponerae término legal. 
Juzgado Civil del Diatrito.-M11aya, c.101 febrero 

mil novccientoa aeaenta y uno.-Carloa Martrnez L., 
Secretarlo. 3 3 

N9 24682-B/U N9 99321-- 7.08 
Jo1é Maria Pérez C11tellano1, Jlcaro, pide Titulo 

Supletorio rústica ubicada aquella jurhdicclón, 
quince manzanu exten1ión, acotada y cercada, cul· 
linda café cosechero, caila azúcar, árboles fruta
lea, ruto huataiea, hay dentro caaa, limitada: norte, 
Seiundo Oómez y Pedro Blandón; sur y occidente, 
Clpriana C11tellanos; oriente, habel Serrano, me
diando camino. 

Valórala: Do• Mil Quinicnto1 Córdobu. 
Opo1icionea término legal. 
Dado Juzgado Distrito.-Ocotal, uno febrero mil 

noveciento1 aeaenta y uno. - Julio C. Madrigal.
Rey. Zúniga, Srlo. 

l.:onforme.-Reynaldo Zúnl¡a, Srio. 3 3 

N9 24681-8/U N9 99322-- 7.76 
Alfon10 Vaneg11 Lovo, Jícaro, pide Tltulo Suple· 

torio propiedad urbana o aea cua y 1olar ublc1do1 
Valle Su1ucayán aquella jurl1dicción, casa doce va· 
r11 largo, por sci1 y media ancho, paredea adobea, 
teja barro, coa cocina y corredor, aolar cincuenta 
y aci1 varu fondo, por ventlocho frente lado calle, 
forma rect1ngul1r, cereal alambre, limitados: 1ur, 
mediando c11lc, c111 Tomá1 Duarte¡ .oriente, solar 
Pablo Sarantu; occidente, 1olar Abellno Obando¡ 
norte, Julia Cruz. 

Opo1iclonea término legal. 
Dado Juzgado Dl1trlto.-Ocotal, ano febrero mil 

noveclento1 1e1enta y uno. - julio C. Madrlgal.
Rty. Zúnig1, Srio. 

Conforme.-Reynaldo Zúnlg11 Srio. 3 3 

N9 24678-B/U N9 114058-· 7.32 
Demetrlo Cruz Centeno, cate domicilio, 1ollclta 

Título Supletorio linea cLa Cueva del Duende•, 
ubicada 11t10 La Concepción, jurl1dlcclón La Trlnl· 
dad y Estell, como cincuenta manzan11 extensión, 
acotada alambre, maciera, pilluela, contiene raatro
joa, buertaa, do• cuas, lindante: oriente, predio 
1011 Rug1m111 mediando camino; occidente, Angell 
na y Ruperta Caatlllo; norte, Eduardo 8enavldea y 
1ucealón Benito Meza; 1ur, Virginia Mugama. 

~atlmala: Do• Mil Córdob11. 
Oponer1e le¡almente. 

N9 24921-8/U N9 245299- 4 6.00 
Lorenzo Poveda Pérez, 1ollcita Título Supletorio 

lote terreno propio once manzanH Chacraaeca. eata 
jurladlcción, lindante: oriente, Creacencio Her
nández; poniente, M1lp1l1; norte, Trán1lto Poveda¡ 
1ur1 mrdiando encajonada, Daniel, Cecilia y Julia 
Poveda. 

lntere11do1 opónganae. 
Juzgado Civil Oi1trito -León, veinticuatro febrero 

mil noveclento1 1eaentiuno.-J R. Saborlo E., Srlo. 
3 1 

N9 24895-B/U N9 147~16-- 7.04 
Octavio Salgado Oómez, 101iclta Supletorio 

propiedad urb1na e&te pueblo, e1tos linderos y me
didas: norte, Rosa floret, treinta y do1 var11¡ 1ur, 
heredero• Jo1é Oómez, treinta vuaa; otlente, An
tonio Men1, calle en medie-, veintisiete varas; po
niente, Miguel Arévalo, veintisiete var11. 

Lo estima en: Do1clento1 Córdobu. 
Intervino: Sindico Municipal. 
lntere11do1 opónganse. 
Dado juzgado Local Civil.-Dlrlá, veinticuatro de 

febrero de mil noveclentot setenta y uno.-Adrlán 
Orte¡a.-A. Franco O., Srlo. 

f1 conforme.-A. franco O., Srto. 
3 1 

N9 24896 -B/U N9 117880-4 10 00 
Rufino y César Velásquez Parrales, mayorea de 

ed1d, e111dos y del domicilio de la ciudad de Di
rtamba, 1ohcl11n Título Supletorio de 111 1iguiente1 
propiedades: 1)-rústlca once manzan11 cabida, ba· 
rrlo Dulce Nombre cata jurildicción, cerc11 de 
alambre, no propiu, aiguiente~ linderoe: occiden
te, Erncato Mojie1¡ sur, Mercedes Narváez y otro; 
oriente, Antonio E1pino11; norte, predio de Easta, 
quio 81ltodano; b)-prcdlo urbano barrio Dulce 
Nombre Cita jurhdicción, forma Irregular; norte, 
setenta var11, predio de Antunio E1pino11; 1ur, IC
tenta var11, Ollberto Espinosa; oriente, treinta 1 
cinco varas, Danilo Silva¡ poniente, cincuenta v1-
ra1, Antonio E1pinoaa. 

E.timan 1mb11 propiedadet en: Un Mil C6rdobu. 
Obtuviéronl11 por hcre.1cia de •us padres. 
Quien pretenda derecho1, op6ng11e té rmlno de 

ley. 
Dado Juzgado Local·Clvll.-San Marco•, velntitre1 

de febrero de mil noveelento1 se1enta y uao.-M. 
A. Urblna, juez Local Civil de San Marco1.-Juaa 
jo1é Reyes N., Srio. 

f1 conforme.-Juaa )01i Reyu N., Srlo. 
3 l 
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N9 24897-B/U-N9 117908-4: s 50 j viene a los colindantes seftores Nemecio 

Scbutia~a Outlé.rrez v!ud1 de N~varrete, 101ici~• García, Enrique y Roberto Ara11a, Concep· 
:ruul~ s~~ eto_rto ftnCI ru1tic1 barrio San Ore¡¡:orlo ción Ro1"as Mariano Lezama Silvestre Ru-
1ur11d1cc1on D1rl1mba, como de cuatro manunu ! ' 
de rxtrnsión, dentro uto1 llndero1: oriente, predio gama, AleJandro Aragó~, Agustin M~drano, 
de Ju1to Outlérrcz; poniente, auccaorea de Mamón Hernán Rodrlguez, Ou1llermo Morice, Ra
Dlaz, camino rn medio¡ norte, de Oenaro Varg11, món Corea Noel jerez Balladares Dolores 
camino en medio; y 1ur, c.1 de florenclo _Navarre.t_e, Grani·a y éarlos Oonzález Lovo' para que 
camino en medro, adquirido por donación 1u h110 . • • • . 
Lui1 Oonza¡¡:a Outiérrez, Y• fallecido. dentro del término de l:> d1as de n?t1f1cados 

L t- M"I ci Có d b ocurran con sus títulos o los remitan al lu-º ea :ma: 1 en r o u. · d b" d d gar de las operaciones; e ten o ca a uno 
Quien pretenda igual o mrjor derecho, opóngaae de los demandados presentaa en Secretaría 

término de ley. 
Dado juzgado Civil del Di1trlto.-Oiriamba, nuc· 

ve de febrrro de mil noveciento1 1e1enla y uno.
Vlctor Manuel Román, juez Civil del Dl1trlto.
Auxilladora Oarcl1 C., Secretuia. 
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CITACION 
N9 24312-B/U N9 147258-CS 6.76 

· Cito a 101 accionillH de •Cotlon State1 Chemlca, 
s. A.• o cf1tado1 Qtt(miCOI Algodonero• s. A.• 
par1 A1omblca General Extraordinaria que 1e cele
brará a 111 cinco de 11 tarde del quinceno d(a po1-
terior a esta citación, en el local de 111 oflclnu de 
la CompaiHa en CMla ciudad. 

Objeto: Donación Veinte 
1 
Mii Córdobu a Unl

venldad Católic1. 
Managua, D. N., l de Marzo de 1961. 

fRANK MORDl!CAI, 
Secretario 
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dentro del mismo término de quince dlas la 
suma de cien córdobas para los gastos que 
ocasione el deslinde; y por cuanto los cita· 
dos son más de seis citaseles por edictos 
que deberán ser publicadus en cla Gaceta•, 
Diario Oficial por el término de Ley. Co· 
rre¡ido.-se-seis de Abril -Vale.-Talave· 
ra.-Moisés S. Cole, Secretario. 

Es conforme con su original.-Rivas, nut 
ve Marzo mil novecientoá sesenta y uno.
Corregido.-Moisés.-Vale. 

1 

Declaratoria de Heredero 
No. 24318-8/U-No. 147264-ci 6.40 
Distrito Nacional por medio Apoderado 

doctor Salomón Gómez Rodrlguez, solicita 
decláresele heredero universal de Maurieio 
Maragou. Bienes: a) Urbana sobre Aveni· 

Notificaci6n da Bolfvar consistente en solar cuarentidos 
No. 24329 B/U· -No. 122297-($ 9.00 varas y media de Norte a Sur por ochenli· 
Moisé~ Salvador Cole, mayor 'de edad, cinco de Oeste a Este, lindante: Primera 

casado, oficinista y del domicilio de Rivas, Avenida Surdeste; Poniente, Tomás y Pedro 
Secretario del Juzgado único del Distrito de Campos y_otros predios de la Sucesión; 
Rivas. a Uds. senores Nemecio Garcia, do· Norle, predio que fue de Dolores Padilla; y 
mlcilio Diriamba, .agricultor, Enrique y Ro· Sur, Quinta Calle Suroccidenlal, de por me 
berto Arana, domicilio Managua, negocian- dio, predio del mismo seftor Mauricio Ma· 
te, Concepción Rojas, Mariano Lezama, Sil· rragou, o sea el establecimi~nto de trillar ca· 
vestre Rugama y Alrjandro Aragón, domi· fé; b) Urbano, veinticinco varas en cuadro, 
cilio San Juan del Sur, agricultores, Agustfn lindante: Oriente, predio .anterior¡ Poniente, 
Medrano, Hernán Rodrlguez, Guillermo Mo· Hospital Oeneral; Norte, William Parkinson; 
rice, casados, Ramón Corea, viudo, agricul· Sur Calle Suroclaental; c) Urbano, lindante: 
lores, domicilio. San Juan del Sur, Noel Je· Oriente, doctor Fernando Medina y herede
rez Balladares, abogado, este domicilio, Do- ros de feliciano Lar¡aespada; Poniente, Ir· 
lores Granja, oficios domésticos, domicilio, ma Pellas, Vicente Zamora y David Stadtha· 
San Juan del Sur y Carlos Ganzález Lovo, gen; Norte, Quinta Calle, Suroe&te de por 
agricultor, domicilio Diriamba, todos casa· medio, predios a) y b~ Sur, Concepción 
dos y mayores de edad, en calidad de noti- Sáenz de · Argüello; d) Urbano sobre Calle 
ficación les hago saber que en la solicitud Veintisiete de Mayo, compuesto de tres lo
de deslinde de propiedad llamada Ceilán tes gént:ralmente, Oenaro Alvarez; Norte, 
jurisdicción San Juan del Sur, solicitada por Adela Stadthagen; Eduardo Bernheim; An· 
senora Miriam González de Briceno ha re· drés Anma Lugo y Amelia de Schonek; y 
caldo auto que literalmente dice: cjuzgado Sur, herederos de Modesto Barrios, Adolfo 
de Distrilo. Ramo Civil. Rivas, nueve de Ouerrero Pineda, Salvador Guerrero Mon· 
Marzo de mil novecientos sesenta y uno.- talván y Orlando Gutiérrez. 
Las diez Y treinta minutos de la maftana.- Opónganse término legal. 
Siendo cierto que no se llevó a efecto el des 
linde ordenado en auto anterior procédase Dado Juzgado Primero Civil Distrito. Ma· 
a practicarlo seftalándose para ello las nue nagua, a la$ doce meridianas del cuatro Mar· 
ve de la manana del dfa diez de Abril próxi zo mil novecientos sesentiuno.-Orión Ca· 
mo entrante y el extremo de ta linea Nor· I rrasqullla Medrano, juez t•. Civil del Distri-
Oeste de la hacienda Fátima para dar prln· I to.~Carlos Reyes, Srto.• · · 
ciplo a 111 operaciones de campo. Se pre· ·• ... • • 1 . -
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